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II.- SINOPSIS 

Determinar una sanción a la persona que induzca, obligue, reclute o impulse a menores de edad y jóvenes a cometer 
algún delito. Precisar que, el o la juez competente podrá determinar las acciones tendientes a la reparación del 
daño cuando se trate de menores de edad. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Karina Isabel Martínez Montaño. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

07 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 
 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen 
de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 
resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como 
miembros de la delincuencia organizada: 
 
 
I. a la X. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
2 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 2 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, para quedar de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen 
de hecho para realizar, inducir, obligar o impulsar, 
en forma permanente o reiterada, conductas que por sí 
o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer 
alguno o algunos de los delitos siguientes, serán 
sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada: 
 
I. (...) 
 
II. (...) 
 
III. (...) 
 
IV. (...) 
 
V. (...) 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Los delitos a que se refieren las fracciones previstas en el 
presente artículo que sean cometidos por algún miembro 
de la delincuencia organizada, serán investigados, 
procesados y sancionados conforme a las disposiciones de 
esta Ley. 

 
VI. (...) 
 
VII. (...) 
 
VIII. (...) 
 
VIII Bis. (...) 
 
VIII Ter. (...) 
 
IX. (...) 
 
X. (...) 
 
XI. Las conductas tendientes a reclutar, retener o 
privar de la libertad a personas con la finalidad de 
inducirles, obligarles o impulsarles a cometer 
algún delito. Cuando esta conducta se realice en 
contra de menores de edad se podrá considerar la 
reparación del daño derivado de la orientación 
delictiva recibida por el o la menor. 
 
Los delitos a que se refieren las fracciones previstas en 
el presente artículo que sean cometidos por algún 
miembro de la delincuencia organizada, serán 
investigados, procesados y sancionados conforme a las 
disposiciones de esta Ley, el o la juez competente 
podrá determinar las acciones tendientes a la 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

reparación del daño cuando se trate de menores 
de edad que deberán ser reorientados y cuya 
reinserción social en actividades licitas se debe de 
priorizar. 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Mariel López. 
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